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Serán nucritoret f o noto* á la §*teta todot 
toi paebiot del Axchipiéltgo erigidos civilmente 
|)»2«ado M btpotte loi que pnedan, 7 inpHendo 
poi los desáa los fosdos de les sespectivu 
pn»viacUs. 

{Kiñl íriemdt «4 *» Stptumbr* i t 18411) 

Se declara texto oficial, 7 «oténtico e! de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en sn cnmpiimiento, 

(Superior Decreto de 2© de Febrero de 186a.) 
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GOBÜBl mm DE FILIPINAS 
C i r c u l a r . 

Creadai por mi Deoreto de 4 del actual, Zotias 
jarei ú mando de loe Jefes de íaa Milicias Fil i 

é¡M, y al objeto de evU»r duda», •vacilaciones y 
«mpetencias qae ido peijudican al buen servicio, 
ié venido en ctapcner lo siguiente. 

i.o Estos jefes, á la v^z qae asumen el mando 
oiliíar, tienen en lo político las mismas atnbu% 
íiocei que ios Gobe» nadores Político Militares 
CiTÍlea de los que dependes, excepto en la parte 
«cooómico'admiEistifttiva en la que no tienen 
intemiición. 

2,0 Además de eitss facultades, atéxaa al cargo 
qae le les cor fía, quedan facultades, para suspen
der desde luego de IUS destinos, al pertonai gu 
iemativo, reemplazándolo con interinos, hasta que, 
kh yjfipJ» ccix la ruacos ̂ urgencia al Gobernado? 
de la provincia de las causas qué ocasionen la me* 
dida, te resuelva lo -que preceda, pioponiendo la 
leparaoión de los Jueces de Paz que creyeran 
inconvenientes. 

Manila, 5 de Mayo de 1898. 
AUGUSTIN. 

«OÍ1! 

• 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Indice de las resoluciones definitivas adoptad»» por 

el Qcbierco gf*erül. en funciones de Hacienda, 
deideel 16 al 28 de Febrero próximo pasado. 
Febrero 16. Concediendo á D. Néstor Alvarez 

Sietes, eficial 4.0 Csjero Guarda-almscen de la 
Administración de Hacienda pública de Cavite un 
fl»ío de 6 meses para presentar el título coires-
Pondiette á dicho destino. 

id. Id. á D. Mariano Pradilla, Administra-
'WÍ de Hacienda pública de Borongan un plazo de 6 
meses p&ra id. id. id, 

id. Id. á D, Luis Martínez Ugarte, Ad-
^'fitrador de la Aduana de Iloilo un plazo de 6 
Jtosei pgra presentar los documentos que acr^dU 
Q̂ su aptitud legal rara desempeñar dicho des-
DJ Y el título correipondiente al mismo, 
'd. id. Autorizando el aboso en concepto de 

& formalizar per la Administración de Ha» 
e^a de Bariií, como remesas á la Tesorería Cen-

>.ai de los g&stos de viaje de D. Faustino H rrero 
Ñor, JQCI de r.a instancia de dicha pro-

fifiT Ûe ê ccas^0B^ â ccniitión extraordina-
* del aervioio para pasar á la Audiencia de lo 

^ n a l de Cebú: 
iog ¿ ̂ , 61 ^a^0 en concePto ê ^- ^ ' ^e 
Alb *,erel ^el personal del Gobierno civil de 

>*y correspondiente al mes de Junio último, 
li ' Id. el abono en concepto de id. id. de 

. y6nc'6n devengada por el Begistrador de la 
*ecb de 5>am'r D• Joi,é M,a López de Gti" «es en €i 2,0 trimestre del presupuesto v i -

gente que comprende los m ŝes de Octubre, No
viembre y Diciembre últimoe. 

Id. id. Id. el id. en concepto de id. id. del 
sueldo persesial asigüEdo á D. Manuel A . Martínez, 
ayudante 4.0 interino de la Inspección general de 
Montes. 

Id. id id. el id. en concepto de id. id. del 
importe líquido de los gastos de representación 
devengados por los Sres. Generales de Bagada que 
deiempezaron los cargos de Jefes de i .a y 2.a Bri» 
gada de la División de las tropas en el distrito 
Míndanao correspondientes á las meses de No
viembre y Diciembre de 1895 y de Enero á Junio 
de 1896. 

Id. 21. Concediendo á D. Leoncio España Jefe 
de Negociado de 2.a clase Uterventor de la Or* 
donación general de Pagos un plazo de 6 meses 
para presentar el título oorreipondiente á dicho 
destino. 

Id. id. Autorizando el vabono en concepto de 
gastos á formalizar del importe líquido de ¡a gra-
tiñcbción de 6 años de efectividad, devengada por 
e\ i.er Médico de la armada D. Manuel Gil y Gil, 
desde 1.0 de Julio de 1891 hasta ñn de Junio 
de 1893. 

Id. id. Id. el id. en concepto de id. id. de las 
inderoniziciones devengadas en junio de 1893 por 
el Coronel D. Nicolás «Jaramillo y el i.er Teniente 
D. Julio Peña Martin. 

Id. id. Id. el id, en concepto de id. id. del 
importe de una cruz pénalos ada que disfruta el 
soldado Basilio Aoosta Fernandez, correspondientes 
á los meses de Febrero á Diciembre de 1890, 

Id, 24. Id. el id. en concepto de id. id. á 
D. Armando álvarez de Mesa, apoderado de 
D.a Dotores Girón y Sánchez, de los haberes de
ven gfcdos y no percibidos por el difunto hijo de la 
poderdante D. Joió Vmáéz y Girón, como Jefe de 
Administración de 4.a clase de la Sección de Im
puestos directos. 

Id. id. Id. el Id. en concepto de id. id, de la 
subvención devengada pof el Begistrador de la 
propiedad de Zambales D. Alfredo Gcjmez de la 
Seres, correspondiente ai 2.0 trimestre del actual 
ejercicio ecor ómico que comprende loa meses de 
Octtibre, Noviembre y Diciembre últimos. 

lá. id. Declarando provisionalmente á D.a Elena 
Tello de Menesas, con derecho á la pensión de 
100 pesos anualep, como viuda de D. Jo«,é Tra-
pieilo y Me&endez, f finia! 4 0 de Administración 
Secretario que fué del Gobierno P. M. de Cebú. 

Id. 25. Concediendo á D. Julio Fernandez de 
la Yega, Jefe de Negociado de 2,3 clase de las 
Seccionfs de Impuestos de la Intendencia gene
ral de Hacienda un plazo de 6 metes para pre
sentar el título correspondiente á dicho destino. 

Id id. Id. á Mariano de la Cortina, oficial 4.0 
de la Ordenación general de Pagos un plazo de 6 
meses para id. id. id, y los documentos que acre
diten sn aptitud legal para el desempeño del 
mismo. 

Id. id. Nombrando á D. Carlos Larroder para 
servir isterinamente la plaza de oficial 5.0 Inter
ventor de la Administración delegada de Hacienda 
de Balabac. 

Id. id. Id. á D. Angel Gutiérrez del Campo, 
para id. id. la plaza de oficisl 5.0 de la Sección 
Administrativa de la Aduana de esta Capital. 

Id. id. Prorrogando la posesión de D. Vale
riano Morales y Pérez del destino de oficial 5.© 
Interventor interino de la Administración de Ha
cienda pública de Mindoro. 

Id. id. Autorizando la inclusión de la esntidad 
de 140 pesos en el C&pítulo de Resultas de la 
Sección 6.a del primer proyecto de presupuesto 
que se redacte, para satisfacer á la Compañía ge» 
neral de Tabscos de Filipinas, el importe de una 
correa de cuero doble de 320 miiímetros de ancho 
par 19 metros de largo con su plaea de unión 
que facilitó á la comisión de Marina en Subic en 
el mei de Marzo de 1896. 

Id. id. Id. id. de las cantidades de pfs. 30 y 
pís. 2*50 en el id. id. de la id. del id. id, de 
id, id. para satisfacer al Médico D, Simplicio 
Jugo los honorarios devengados y al Farmaoeu» 
tico de Capia Sr. Pereyra, los medicamentos su
ministrados con motivo de la autopsia del cadáver 
de Román Adrias verificada en la Capitanía del 
puerto de dicho puato en el mes de Julio 
de 1895. 

Id, id. Id. id. de las id. de pfs. 227,84 3{ y 
pfs. 206 62 i( que forman un total de pfs. 434 46 41 
en el capítulo de Resultas de la Sección 6.a del 
primer proyecto de presupuesto que se redacte, 
para satisfacer á D.a Manuela Caballero y Somosa, 
el importe de dos cargaremes cadozados á su favor 
y expedidos por el Hoapiíal militar de Parasg* 
Parang par víveres y artículos facilitados á dicho 
Hospúal por el chiao Du-Laga y los Sres. Ro
sales y C.a respectivamente. 

Manila, 21 de Marzo de 1898.—El 
dente.—P. O., 

Parte militar 
&rm &. dia 6 d§ Mayi 

General de dia: Exorno, Sr. General 
ía D. Joté Palacios Corral.— ^raató:-

pss de la aromón; P.^sidio y cárcel: Batallón 
Provisional de Transeúntes.—/s/g ié ^m: el Co« 
mandante de 73 D. Joan Madrofiero Pennelas.— 
lma$i%&ri&: otro de Cazadores rúm. 1 D. Manuel 
Carnerero Pastor.—Js/i para el rsconoeimitnio «# 
•romstomsi otro de Artiüería Mootoña D. Luss 
Gómez González—Hospital y provisión**: Cazado
res núm. 4, 2.o Capitán.—F^anota d$ & pié: C&* 
zadores núm. 1. 3.er Teaieaia.—/(fcm de tkmít 
£1 mismo laerpo. 

De 6?d«E de S, 3.—11 Tesía^U Ores»/ Sargeafei 
^sfor, Jsssé SL da Mishelen*. 
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Marina. 
Don Antonio Cano y Prieto, Comandante de Marina 

j Capitán del Puerto de Manila y Gavite, 
Hago eabei: que en vista de que el Almirante 

de la Escuadra Américana detiene á loa Práticoi 
qne para pilotear loa boquea ectraogeroi se en 
vían á BU petición y prende fuego á lat embar
caciones que les conduce, eita Capitanía de puerto 
se encuentra impotibiKtada de atender á este aer-
•vicio, declinando toda responsabilidad de las con-
secuencias que la medida del citado Almirante 

ocasionar. 
Manila, 5 de Mayo de 1898.—Antoaio Gano. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Don Cérica Vega Verdugo, Subintendente de 

Hacienda y Juez instructor delegado de la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Por el preseote cito, Hamo y emplazo á 
D. Agustín Robledo y Márquez, Adminiftradcr 
que fué de Hacienda de Camarines y en caso 
de haber fallecido á sus herederos 6 causa-
habientes» para que por »i ó por medio de apo
derado se presenten en esta Subintendencia en 
horas hábiles de oficina dentro del término de 
treinta días, contados desde la fecha de la pu-
qlioacióu en la Oaceta del presente anuncio, 
para ser notificados de una providencia que 
les interesa; apercibiéndoles que de no verifi
carlo se les seguirán loa perjuicios & que hu» 
blere logar. 

Menila. 29 de Abril de 1898.—Cárlos Vega 
Verdugo. 1 

Sección de Impuestos Indirectos 
Negociado a.o—Rifas. 

Esta Intendencia general de Hacienda por 
Decreto de fecha de ayer, concedió autoriza
ción á D. Rafael dé Luna, veoiao de esta Ciu
dad, para rifar en 00tabinació» con el sorteo 
de la Real Lotería Filipina del mes de Julio 
próximo, varios muebles de su propiedad va
lorados en mil pesos; siendo DeposíUrio de los 
mismos D. Javier Nuñez, domiciliado en la casa 
contigua al Tribunal de mestizos del distrito 
de S, Nicolás de esta Capital; constando dicha 
rifa de 500 papeletaa con 36 números corre
lativos, al precio de 2 pesos una. 

Lo que se hace público en la Gaeeta de 
Manila para conocimiento de los interesados y 
en cumplimiento á lo dispuesto en la Real ór-
den de 31 de Octubre de 1896. 

Manila, 30 de Abril de 1898.—El Subin* 
tendente, Cárlos Vega Verdugo. 

Negociado 3,0—Anfión. 

Esta Intendencia geceral en acuerdo de fecha 
19 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el día 26 de Mayo próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Reaa 
Ies Almonedas de esta Capital y Subaltern-
de Cavite, 3.a subasta pública y aimultánea, para 
contratar por un trienio el servicio de los fu
maderos de anfión de dicha provincia, sobre el 
tipo de veintisiete mil setecientos treinta y cinco 
pesos setenta y cinco céntimos (pf j . 27.735*75) 
en progresión eicendeote y con sujeción excricta 
de Manííaa cúm. 116 del dia 28 de Abril próximo 

Manila, 21 de Abril de 1898.—El Subinten* 
dente, Cárlos Vega Verdugo. 1 

DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS 

E l Exorno. Sr, Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer se rescinda 
la adjudicación del arriendo del servicio de Juego 

de gallos de la Isla de Mindoro hecha á favor 
de D. Aatooino Arce Ignacio por incumplimiento 
é lo mandado en Us cláusulas 5.a y 2o.a del 
pliego de condiciones; y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 31 de Mayo próximo venidero 
á las diez de su maS^na, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección general y en la Su
balterna de la Isla de Mindoro, 2.o concierto pú
blico y simultáneo para arrendar por uu trienio 
el citado servicio de Juego de gallos de dicha Isla 
bajo el mismo tipo que sirvió débase ene l i . er 
concierto ó sean doscientos diez pesos y setenta 
y cinco céntimos (pfs. 210*75) durante el trienio 
con entera y estricta sujscióo al pliego de con
diciones inserto en la «Gaceta ofhial,» nún. 70 
correepondiente al dia 11 de Marzo del año próxi^ 
mo p&saio, á perjuicio y responsabilidad del re* 
ferido rematante D. Antonino Arce Ignacio. 

Dicho concierto tendrá lugar en el salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo ea-
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Lo*, que deseen op« 
tar en el referido cor cierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompafiando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Jefe de la 
Seoción de Gobsraación, Ricardo Díaz. 1 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido á bien dis< 
poner el dia 31 de Mayo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
lunta de Conciertos de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Catanduanes, 
3.er concierto público y simultáneo para arrendar 
por un trienio el arbitrio de Sallo y reseilo de pesas 
y medidas de dicho distrito con la rebaja de un 
5 p § del tipo anterio? de trescientos vaintitres 
peí os (pfj. 3 2 3^0, j durante el trienio ó sean 
ciento siete pesos sesenta y sais céatimoi y cinco 
octavos (pfá. 107 66 5Í) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condicionas inserto en 
la Gaeeta oficial núm, 153 correspondiente ú dia 
4 de Junio del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el S«l6n de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Mariones en Intra
muros á las diez en paito del citado dta. Los 
que deseen op&ar en el referido concierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o acompañando paeoisamente por 
separado el documento de garantía correipondieate. 

Manila, 18 de Abril de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz 1 

E l Excmo, Sr. Director general por «cuerdo 
de i3 del actual, ha tenido á bieo dispooer que 
el dia 31 de Mayo próximo veniiero 6 las diez 
de su mañana, sa celebreanta la Junta de 
Conciertos de esta Dirección g-eneral y en la Su
balterna de la provincia de Nueva Vizoaya, 4 o 
concierto público y simultaneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas de dicha provincia con la rebaja de un 
5 P 8 ^P0 asíeyior trescientos veintisiete 
pesos y tres céntimos (pfs. 327 03 durante el 
trienio ó sean ciento nueve pasos y un cé itimoa 
(pfs. IO9'OI) a males con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta oficial, 
número 13 correspondiente al dia 13 de Enero 
de 1896. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públiooi del expresado Oentro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones en Intramuros h 
las diez en punto del ciUdo dia. Los que deseen 
optar en lo referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papal del sello 

10.0 acompañando precisamente por separa^ 
documento de garantía correipondieate, 

Manila, 18 de Abril da 1898.—SI jQfe 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. , 

9 
E l Excmo. Sr . Director general por acû j p 

de 18 del corriente méi ha tenido á biea ^ §e( 
poner que el dia 27 de Mayo próximo venidero! 
las diez de su mañana, se celebre ante la W 
de Almonedas de esta Dirección g eneral y en ^ 
Subalterna de la provincia de Batangas» í4a «uW^J 
pública y simultánea para arrendar por un 
nio el servicio de Juego de gallos del pueblo ¿ 
Lipa de dicha provincia bajo el tipo en progrê L 
asoendecte seis mil quioieotos noventa pesos ^ 
sos 6590 00) durante el trienio con eatera y ej, 
trlcta auj^cióo al pliego de condiciones inserto e» 
la Gaceta de Manila núm. 119 el dia 1.0 Majj 
próximo pasado. 

Dicha sobaata teodrá lugar en el SalOa ^ 
Actos públicos del expresado Centro directity 
sita en la casa núm. 1 de la calle del ¿. 
zoblapo esquina á la plaza de Moriones en ID. 
tramaros á las diez en punto del citado dia, 
Los que deseen optar eo la referida subuti 
podrán presentar sus proposiciones extendí^ 
en papel del sello 10.0 acompasando precisa, 
mente por separado el dooumento de garaotia 
correspondiente. 

Manila, 20 de Abril de 1898.—El Jefe di 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

E i Excmo. Sr. Director gañera1 p >r acuerdo di 
13 del corriente mas, ha tañido á bien disponer 
que el dia 27 de Miyo próximo vaddero á lu 
diez de su maSana, se celebre anta la Junta da 
Almoneda de esta Diracoiln ganaral y en la Ss-
bslterna del distrito de Morong, 3.a subasta pfo 
blica y simultánea para arrendar por nn trieaio el 
arbitrio de sello y resello de pesas y msdidn de 
dicho distrito can la rebaja da nn 10 p g del 
tipo anterior de mil novecientos cuarenta y coi' 
tro pesos ochenta y un oéitlmos (píi, 1.944*81) 
durante el trienio ó sean seiscieatos outreats y 
ocho pesos veintisiete céatians (pfs. 648 27) aauw 
les can entera y estricta sujeción al pliego da 
condiciones i aserto ea la <Qaceta oñsial» núm . 220 
correspondiente al dia 10 da Agosto del añí 
próximo pasado. 

Oioha subasta tendrá lugar ea el Salón de se* 
tos públicos del expresado Centro directivo sít» 
en la casa nú 31. 1 de la calle del Arsobiipo 
esquina i la plazi da Moriones en Intramaroi ^ 
las diez en punto del citado dia. Los qua de
seen optar en la referida subasta poiráo 
se otar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.0 acompañando preoisamaata per separ*^ 
el documento de garantía correspondiente. 

fllanila, 18 de Abril da 1898.—SI Jeja del» 
Sección di Gobernac ióRicardo Diaz. 1 

E l Excmo. Sr. Director general por aoaerd* 
de 12 del corriente mes, ha tenido i bien dispon 
que el día 18 de Mayo próximo venidero á 1** 
diez de su mañana, se celebre ante la JflQta 
de Almonedas de esta Dirección general y f1 
!a Subalterna de la provincia de Nueva B"1!8' 
i .a subasta pública y simaltánea para arread 
por un trienio el Impuesta da Oarraages. Carro» 
y Oiballos de dicha provincia b ĵo el tipo & 
progresión ascendente de ciaco mil ochooi90*35 

1G1 

1 Go 
iFo 

noventa y cuatro pasos ochanta y ciooc 
tians (píi. 5 894 85) duranta el trienio ó s^1 
mil novec eatos sasenta y cuatro pesos nov̂ a 
y cinco cé i t imis (pfi. 1.964 95) aúnales con ent^ 
y estricta sujeción al pliegi de ooniloioaes *** 
serto en la «GUceta de Manila» núm. 110 del 
22 da abi-il próximo pasado. g 

Dicha subas sa tendrá lugar en el Salón da W ^ 
públicos del expresado Centro directivo sita eo ^ 
cas* núm. 1 de la c*Ue d l̂ AraobUpo ê qa13*^ 
la plaza de Mariones en Intramuros á las die< 

ÍIIVI 
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¿el citado dia. Los que deseen optar en 
^gfida inbaíta podran presentar sas propo 
r g exten^idai ea papel del iello lO.o aoom 

{fado preaídataeate por separado el docamanto 
^antía correspondiente. 
¿oil», ^ de Abril dQ l 8 ^ ^ . — E l Jefe de 
ggCC|5n de Gobernación.—Ricardo Díaz. 1 

ORDENACION G E V G R \ L D E PAGOS 
to^ DE FIUPINAS. 

de las obligacísnes ordinarias qie bao desal ié 
se por la Tesor ría geaeral durante el nass de 

Lil Ofóx'tn''1 y de las que deberáa sttisfscerse por 
^Orieoacjones de pagas proviochles duraate el 4.0 
Saicstre presupue to en vigor de 1897-98 sega* 
u'ta £a ^s distríbacioaes de fiados y resümea^s 

Lectivos q Je se acompaflan. 

BSiacíones Centrales i cargo de la Tesorería Seneral. 

PRESUPUESTO D E 1897-98 

T O T A L 

tú 

Oilija'íotas gaaerales 
E t a • . : 
¿acia y Jjsticia 
Gicra . . % 
gdettia . 

Goberaación 
liFoxeuo . 1 

TOTAL. 

Pesos Céat. 

222500 
6001 

46715 
1807794 

42341 
308532 
I O I I 9 6 

2580158 

» 
66 i\ 
n s i 
50 
33 
50 
96 3Í 
3^ 3i 
44 4/ 

'mm provinciales á cargo de las Administraciones de H . P. 

iO)!i,»iciot)ei g-neralej 
G icia y Ji*tir.ía 

klkhaja . • • 
iUi-iia 
iGibífaación 
Faneoto . 

TOTAL, 

94597 
231713 
166542 
4364o 
43794 

9180 
58946^ 

56 6. 
99 6í 
43 5» 
62 
386, 
82 2l 
8¿ ó 

RESUMEN 

îc'oies Cíntrales 
0̂ proviaciales 

TOTAL. 

2580158 
589469 

3169628 

44 41 
826, 
27 2, 

26 de Marzo de 1898.—El Interventor de 
Ordenación, Leoncio España.—V.o B.o.—El Ordena, 

f genera'. A. Omaña. 

B A L I N C E D E L A COMPAÑIA 
DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS. 

En 28 de Febrero 1898. 

Act'OAI 
V Traccióa. 

^ en Suspenso, 
íicenes. 

Impresos varios. 

(Chartered. pfs. 5.007l94 
' (Hongkong. > i8.5o7,86 

*kñ*í P,azos FÍÍ0 coa iteres. ' 
'•íbc D y Caja de Ahorros. . 

^contratista de Tracción Ani-
H Acciones. 

1 D6p5si ito (Necesario , $ 
' ' '(Voluntario . 

í í j i ^ ^ ^ a i o r ea (Necesario . » 
.(Voluntario . » 

35.000 » 
153.400 » 

5.000 > 
32000 » 

No 
^ . e ^ s « v a , 
!d0dc p ^.^acióa y Reparaciones. 

> ie í *mcíi v Maltas. 

C0:de Madrid. 

•'i 

Pasivo. 

pfs. 363 716*65 
1.181*65 
g.ii6lSS 

582*31 
2.927^02 

17.51580 
10.000* )) 
1.000' » 
3 96ót34 

5.000* • 
188.400» » 

37.o^o, » 
pfŝ 64CMo6^62 

pfr 

J*"dieñtea 

1,16,1 ¿eur*^3^ deTracciófl Afli' 

3 50.0004 » 
1,39978 

14 157*18 
505*50 

2.908 » 
618*66 

10*39 
778 20 

1.761*20 
948 60 

33 909 12 

3.000* » 

Cupones Depositados Pendientes de Co
bro [M 3¿flii)aé>. koimt T 8d 

Fianza de' Con ratista de Tracción Ani
ma en Acciones en Madrid. 

r» . a . • (Necesarios . S ooo » Dep03ltaa.• de Acciones),, . . . . ^ (Volantanos 151.400 » 'S3-40Q 
5 000 > 

32 000 » 

tt a* wm 
10* 

5.000* 

188.400' 

37.000* 
Depositantes de Cédu-(Necesarios . 

las de Fundador. .(Voluntarios . 

pfs. 640.406*63 
S. E . ú O.—Manila. 28 de Febrero de 1898.—ni Con

tador^?. S , A, Avena.—V.o B o - E l Oi ector, R. 
Reyes. 

iVíaála, 29 de Abril de 1898.—SI Cjntalor, P . S., 
A. Avena—V.o B.o—El Di^eator, R. Reyes. 

S E C R E T A R I A D E L A OOM \NOANCJI% G S N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAVÍTB Y OE L A ÍÜNTA ADMINISTRATIVA 

Por disposición dei Exorno, Sr. Comandante 
general del Apostadero, aa amacia al público 
que á los 30 días ambos iaclasiye* de pabiioado 
este aanncio en la Gaceta de Manila, 6 al si» 
guísate si es festivo á las 11 de sn imSina se sa
cará á pública sabista el saministro de los mi* 
teriales necesarios en este Araeaal para el re
puesto da previsión del AJaucéa gaaeral coa 
estricta sujeción á los pliagos de coudioíonei fa-
cnltativas y á-doainistrativas que á oontioaaolón sa 
insertan cuyo acto tendrá lagar ante la Junta 
espacial de snbastai que al efecto sa reunirá ea 
este Estableolmieato ea el expresado j naa hora 
aates de la se3alada, dadíc^aio los pritneros 30 
minutos á las ac'aracíoaes que deseen los licita-
dores 6 puedan ser naoaaarías y los segundoi p ú a 
la eatrega de las proposiciones, á cuya apartara 
se procederá terminado dicho ultimo plazo. 

L*s personas qne quieran tomar parta en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, estendidas en papal 
del sello competente acompañadas del docamanto 
de depósito y de la célula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; advirtió adose que 
ea el sobre da los pliegos deberá expresarse el ser
vicio, objeto de la proposición, con la mayor cla
ridad y bajo de la rúbrica del interesado. 

Cavite, 29 de Abril de 1898.—MI. Farnandez. 

Pliego de coadiciones bajo las cuales se saca á li
citación pública el suministro de los materia
les necesarios en este Arsenal para repuesto 
de previsión del Almacén geaeral. 

i ,a La licitacíóa tiene por objeto el sumíais-
tro de los materiales comprendidos en la relación 
que se acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que ha a de servir de tipoi 
para la subasta y las ooadiciones qae han de reu
nir los materiaíe's para ser admuibles, son los 
que se seSalau en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar aate la Jauta es
pacial de subastas de este Arseaal el dia y hora 
qae se anunciarán en la cGaceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redaccarse con 
sujHclón al anido modelo, extendidas ea papel 
del sello 10.o y se preseataráa en pliegos cerra
dos al Presidente de la Junta; asf como la cé* 
dula personal o la patente si el que propone es 
natural del Imperio de China, sin cayo doca^ 
meato no le será admitida la proposición, Al 
mismo tiempo que la proposisióa, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada licltador 
un docn tiento que acredite habar impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, en metálico ó valores admisibles por la Le
gislación vigente, á los tipos que esta tenga esta
blecidos, la cantidad de ciento veinticinco pesos, 
ochenta y tres céntimos. 

Si el depósito que se redero el párrafo anterior 
se hiciera en la Administración de Hacienda de 
Cavite, habrán de ser precUamante en metílico. 

5. a üíí por resaltar proposiciones iguales hu
biere qae proceder á licitación oral entre los tato 
res de ellas, se entenderá que renuncian al dere
cho á la poja los que abandonen el lactl, sin aguar
dar la adjudicación, la cual tendrá lagar por el 
órden pretarenta da námeraolóa de los «es 

vos, pliegos, en el caso de que todos loa Inte
resados se negaren á mejorar sa oferta. 

Las rebajas qae se hagaa, tanto en las propo* 
síoiones, como en la iloltáción oral, se expresaran 
e i la misma anidad y fracción unidad najaetaria 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E( licltador á cayo favor se adjudique 40. 
definitiva el remate, impondrá como ñanza para 
raspmder del oamplimiento da su compromiso en l * 
Tesorería Cantral de Hacienda y en la forma 
que establécela oondioión 4 a, la cantidad de dos* 
cientos cinoaenta y na pesos, sesenti y slota 
céntimos. 

Esta ñanza ño se devolverá al contratista hasta 
qae se halle solvente de sn compromiso. 

7. a £al eoitratista presentará en el Almacéi 
de recepción ó en el lagar en que se le desig
ne en este Arsenal por el iefa del Negociad© 
da Acopios, acompañados da lai ¿astnras guías 
triplicadas, redactadas 00a arreglo al modelo n& 
maro 6 á que se refiere el artículo 16 del vigente 
Raglameato de Contabilidad, todos loj materiales que 
sean objeto de su contrato] deatro de plazo de 
quince días, eoatadoa desde la facha en qua ae 
ocorgue la escritora. 

Si del reaonocimianto qae l u de practicarse en 
la forma qne determinan los ar tí calos 231 y 232 
da la Ordantnsa da Aroanales, aorobada por &aal 
Decreto de 18 de Jallo de 1893, resaltaren ínad*-
misibles los materíaldi preséntalos, por no reunir 
las condicionas estlpaladas, sa obligi el contratista 
á reponerlos en el plazo de quince días, á partir 
de la facha dal raennocimiento, y á retirarlos dai 
Arsenal ea el más breve plaza posible y que 
prudaaoiilmaate se le fijará ea cai» caso por el 
Jefe de Negociado de Acoplos, notifisándosale por 
escrito y exigléadosale recibo, següa previene el 
art. 28 dal citado Raglamentó. 

Si trasoarrido el plazo aegalaio el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Jefa dal Nego
ciado da Acopios lo pondrá en oon)cimleato dal 
Cmlsario del Arsenal, quien hará sabsr.al iatere< 
sado, que'de no retirarlos miteriala! e i el plazo 
da 3 días, aa conilderará qua haca abaadono de 

i. iacaatfiaiose por coasiguieate de los mis
mos, y procediendo & sa ¿venta en pública subasta 
por los tramites establecidoi para casos análogos 
en la LagiilaciOn genaral da Maoleida, eoibrme 
también al artículo 28 antes citado, 

S.a Se considerará ooasamada la ¿«Ita de 
cumplimíeato por parte del contratista. 

1,0 Caando no presente los materiales al reeo-
nocí miento y recibo en el plazo que establece la 
condición 7.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y sién
dole rechazados, no los repusiere daatro del t é r 
mino qae establece también la condición de re
ferencia. 

3.0 Y cúsalo repuestos dentro de este último 
plazo, la faeran defiaitivamante rechazados. 

9. a Sa impondrá al contratista la multa de nao 
por ciento sabré el importe al precio da aljudíca-
cacíón de los matsriales dejados de facilitar por 
cada día que demore la eatrega de los mismos 
ó la repusleióa de los desachaloi, daspnes del 
vencí miento de los plazos que para uno y otro ob° 
jato establece la eoadlción 7.a, y si la demora, 
excediese en el primer caso de quince dias, ó de 
diez días en el aegnndo, se rescindirá el contrato 
adjudicándose ia fianza respectiva á. favor de la 
Hacienia, y quedando aabsistentes las maltas 
impuestas. 

10. E n el tercer caso de loi expresados en la 
condición 8.a, ae rescindirá igu¿lmant4 el c va-
trato eon pérdida de la fianza que se adjudicará 
á la Hacienda, en pena de la ejecución del ser^ 
vicio, aun cnaado no kiy* parjaioios qua índem« 
nizar al Estado. 

11. Páralos eí actos do las cláusula 1 anterioras 
y de la penalidad que por ellas se impone si, 
contratista, se decUra que se c>nsiderará caoapli-
mentado el eootrato, ma ciando ra^aicaren sin e c • 
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trega? materiale* per T«lor del cinco por ciento I 
del importe total del teiirioio aubistado. 

13. Der.tro de loe qoioce di ai aigniectei á 
cada entrega el contiatista percibirá del Hablli> 
lado de maettiasis el importe del servicio, préTÍa 
liqüidacf^a fcrisada yor el Negociado de Teñe-
dmia de libicí de h Comiaaiía del Aiaesal. proa 
'vidcBciftda por ei Ccmitario, j mediante recibo 
sniciit© por el ccnuamta 6 tu legitimo repre» 
sentí-tte á rcntinnación de le picvidetcia ex— 
pieEsda» leieskndo en el acto el fiabilhado la 
«attidad que deba satíifarer al Teeoro el cc&tra* 
tlfta en ecncepto de ct'i¡íribnci<5n icdnetml, qoe 
Mtrá iigreiado menioalneiite por el Habilitado 
en i t i C»jae de Hacienda pública por cuenta del 
reentra tk ta» 

Si per círcnnstanciaa ixccpcicnalea no hubiere 
iendes dippcnible» en la O ja de la Hibiliteci^n de 
aUBCít í fraa, se m i k h t á el imperte de lat entiesas 
por medi© da libremientcs expedidos por el Se-
lor Oníeuadcr de Marina del Apestudero, dentro 
del tresno phsc ce quince días» contra la Te* 
»*ictí& Ceiíti*! de L a n i h ; no teniendo derecho el 
£C£jti6t!: ta á abones de intere&es, en caso de de** 
añora en la expedición de loa respeotives libra
mientos, con ei reglo i la Real diden de 14 de 
Merío de 1868, 

13, Qiitda obligado el rematante al otorga
miento de ese?hura que deber» presentar al 8e*» 
Sor Ordtn&dor del Ápcetedero dertro de loa diez 
días siguientes al en que se le notifique la adju-

Serén de cuenta del mismo, todos los gastos que 
origine el eipredieníe de subasta; que con arreglo 
£ h diipcesto en Real éiden de 6 de Octubre 
de 1866, son les siguientes. 

1,0 Los qee ee censen en la publicación de los 
anuncios y pliego de ecediciones en los periédi-
sos oñoiales. 

s.o Los que correspondan, segúo arancel, al 
Note rio per la asistencia y redacción de las actas 
del remate^ asi cerno por el otorgamiento de la 
eecritura y copia testimoniada de la misma; 7 

3.0 L i s de la impresión de treinta ejemplares 
de íiicha escritura que ha de entregar el contra-
tisíía en !a Oí denación del Aposkdero para uso 
de ha eficinat, cuando más á los quince dias del 
otergs miento ñe la mhmu.—Por cada dia de de» 
rntrn en la entrega de diches impresos, se im

pondrá al rematante la multa de cinco pesos. 
L a escritura del contrato, deberá contener el 

pliego de condiciones, ¡a relación en H citada, la 
fecha del pe r f rá ico oficial en que dicho plegó se 
inserte, el t c í t imonio del acta del rematante co
pia del documento que juttifique el depósito ó 
garantía ex gtda y la obligación del contratista 
para cnnrtplir ¡o estipulado. 

14. Adcxzás de las cendiolones expresadas, re« 
g i i á n para este eentrato y su pública licUaoión las 
prescripciones ecl Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y las generales aprobadas por el A l -
imir&ntazgo en 3 c!e Ma$o de 1869, iiGMites en las 
«Gacetas de MBKÍ?»» núm.s 4 y 36 del año de 1870, 
asi como IBS adiciones posteriores, en cuanto no 
le opcngai1 á lia condiciones en eŝ e plíegr. 

Arsenal de Cavite, 12 de Abril de 1898,—£1 
Jfí© del N<g« ciado de aeepics, Juan Fuente — 
V.o B . o—E l Comisario del Arsenal, Camilo de la 

Ouadra. 
MODELO D E PROPOSICIÓN. 

Don N, N, Tecino de dcmiciüado en 
la calle . . . . ndm> . . . en su nombre (ó á 
nombre de D, N. N . , para lo que se halla com
peten t* mente sutorias do) baee presente: Que im
puesto dtí anuncio j pliego de «ondíoioLes in
sertos en la «Gaceta de Manila», nóm. . . . de 
^ c h » . . . o .pera contratar el saminútro de los 
naaferiales ñefiésarw» en el Arsenal de C&yite para 
repuesto de pieviaién del Almacén general, se 
cómpremete á auministrsrks con eatrieta erjeclón 
é todas Iss cot dleiones contenidas en el pliego y 
$0r los precios señalados cem® tipos pfta la su

basta en la relación unida al mismo (6 con baja 
de tantos pesos y Untos céntimos per ciento) 
(Todo en letra). 

Fecha y firma, 
K O T A : — E n virtud de lo dispuesto en Real órden 

de 7 de Julio de 1884, les licitadoies tienen el 
deber de consignar eu domicilio en el punto 
donde presenten su proposición. 

Relación de los meterialts que se aacan h pública 
subasta para repnefto del Almecen geierai con 
expresión de les precies tipes, cordicicnes faculta-
tiTss y pltzo para la entrega. 

T3 
«1 

te a «a 
U 

Qsse 
de 

utrdsd 

1300 
r4o6 
3260 

metree 

kgmes 

Designación de 
efecto». 

Lena msrea O. 
Idem id. i . 
Hilo de lona ó es« 

teicbre de todos 
toleres. 

Precio 
ttpo. 

o 95 
o 90 

5loo 

Importe 

Pesos. 

1.235*00 
i ^ ó s ^ o 

ióf30 
2 516 70 

Condüiones /aculíanvas. 
Lona marca O.—Debe ser de un tejido de ca» 

ñaue o de bantante ceneiatenoia y cchecoión, sieodo 
algo filamentoso y uniforme. Cada uno de loa hilos 
que corresponde á la trama, debe su^petider 
7*500 Kgrnos. á lo largo de una vara ó sea 84 clm 
siendo el peso del metro o 560 Kgmes. 

Lcua maira 1.—De un poco meics cuerpo que 
la anterior, con menos cchecoión y consistencia 
en el tejido, reuniendo por lo demás las miamas 
cireunateneias á escepción de la resífttencia de les 
hilos que deben suspender 7 Kgmes. á lo largo 
de usa vara, ó sea 84 c[m siendo el peso del me
tro 0*520 Kgmos. 

Hilo de lona —Debe ser de superior calidad y 
sujetarse é reconocimiento. 

£1 pltzo de la entrega y reposición de los re
chazados será de 15 dias. 

Arsenal de Cavite. 30 de Marzo de i 8 9 8 . = E l 
Jefe de Armamentos, Rsf&el de Bonerza. 

Con Msnuel Rodríguez de Vera juez de r a instancia 
en propiedad de este partido judicial de Batangss que 
de ser o y estar eo pleno ejercicio de sus funciones 
yo e' Escribano doy fé. 

Por el presente llamo cito y emp'azo por pregón y 
edicto a) procesado ? usenfe Martín Fuitain dei barrio 
de ir smbat coroprebendón de Btuan de esta previne a 
para que por el térmico de 30 dias que empezará á 
contarse desde la tü tima pubncación del presente en 
¡a Gaceta efíciai de Manila se presente en este juz
gado ó en ÍH cárcel pública de esta Capital á defen
derse de! cargo que le resulta en ia «usa núm. 34 
que nstruyo contra é' por tentativa de robo apercibí-
des que de no hacerlo se le dec'arara contumaz y re
belde á los Hamamientos iudicales. 

Dado en Batangss á 26 de Abril de 1898,—Ma
nuel Rodríguez de Vera.—Por m udado de su Sríg., 
Francisco Gómez. 

""•i-1 T T H 
Por el presente llamo cito y emp'azo por pregón y 

edicto á los procesados ausentes Süverio Moreno y Se» 
bastían Urna 1 de 52 y 19 años de edad respectiva
mente y cuadrilleros ambos del pueb o de Taái de 
esta provincia a ñn de que dentro de! término de 30 diss 
contados desde la r.a publicación de este edeto en la 
Gaceta efic a de estas Islas se presenten en este juz
gado á defenderse de los cargos que es resulta en 
¡a causa cum, 198 del 97 que instruyo contra los mis
mos y otros por etenUdo á los agentes de la autori* 
dad y lesiones graves apercibidos de que en otro caso 
se les declarará contumases y rebeldes á Jos liams-
mientos judiciales y se entendí rdn las actuaciones i 
ios mismos concern er tfs con los Estrados del juzgado. 

Dado en Bataogas a 22 de Abril de r898.»M3Duel 
Rodríguez de Vera.«»>Por mandado de su Sria , F r a n 
cisco Gómez. 

Don Antonio Sanz Conde juez de r.a instancia de este 
partido judicial de Muev» Ecija. 

For d qreseatc cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Juan Mactal y Fraocsco de 37 años de 
indio natura! y vecino de Gapan de esta p j j 
viudo con hijo no sabe leer y escribir de oficioTJ 
dor é hijo de Pedro y de Juana para que por ej 
mino de 30 dias á contar desde a publicaci^ 
presente edicto en la G; ceca oficia! de Manila 
rezca en este juzgado á contestarlos cargos q^^J 
el mismo y otros resultan en la ceusa núm. 64 S 
por hurto y robo que de hacerlo así le oiré y ^ 
nistraré justicia y de io contrario seguiré sustatJ! 
el inicio en su ausencia y rebetdir. 

Ál propio tiempo y en nombre de S M. e| 
(q D. g ) exhorto y requiero á todas las autjj 
des tanto civi'es como militares y á los agentes j 
policía judicial se sirvan practicar activas dü gencjh 
bufca del citado procesado y habido que fuese '¿ 
car su captura y me io remitirán con las segu^ 
debidas. 

San Isidro, 27 de Abril de r898.— Antonio t 
—Por mandado de su Sría , Antonio Juncadüla, 

Don Jof é Emilio Céspedes y Sta. Cruz Juez ^ 
mera instancia de esta provincia de la Lsgunj 
de estar en el ejercicio de sus funciones eilj 
crito Escribano doy íé. 

For el presente se snuncia 'a casación del Ljl. 
ciado D José Nicolás de Guicclondo en e: cargj ' 
Regstrador interino tíe la propiedad dei distritoj 
Laguna á fin de que ¡as personas que se creen 
der utilizar alguna redamación contra ia fiicza 
tiene const tuido dicho Registrador interino hagíaj 
su derecho i contar desde e: dia siguiente al quej 
rezca publicado este anun io. 

Dado en Sta. Cruz Cabecera de la provincia dt 
Laguna á 17 de Agosto rie 1897.--José E . Céspi 
—Por mandado de su Sria , Marcos de Lara Suk 

""Por el presente cito y llamo é. los téstigos Eu» 
Bautista y Eulogio Abanillo vecinos del barrin 
S Juan jurisdicción de esta Cabecera para que a 
término de 9 dias cemparezesn en este juzgado ¡| 
evacuar un acto persocaí de justicia en la c?usa 
mero 65 deí año próximo pasado que se sigue di 
cío en este juzgado costra ei procesado Eulogio A 
nilla por el de'ito de incendio en la ;cteiigeocia 
de no comparecer dentro de dcho término les 
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Sta. Cruz á 29 de Abril de 1898. 
F Céspedes.=Por madado de su Siia., M. ManaioJ 

Don Justo Rufz de Luna juez de i.a instancia 
provincia de la P&mpacga. 

Por el presente 6.0 edicro se hace saber a cesii| 
de D. Juan Antonio Enriquez en el desempeM 
cargo de Registrador de la propiedad de esta 
cía cit ndose para los efectos de la devo ucón * 
fianza á los que teügan que deducir a'guna recl 
i fia de que la presenten dentro de' plazo de 6 

Y psra su inserción en la Gaceta eficial de W 
se libra el presente en k Vitia de Baco or á # 
Abr í de i898,=Justo Ruíz de Luna.—Ante 
cario Julao. 

Don Jcrge R. de Bustamtnte juez de 1 a iostancí 
ia provincia de Pangasinan 

Por el presente cito !hmo y emplazo á SJ 
Nardo vecino del pueblo de Tayug de esta pf̂  
para qv,e en el término de 9 dias contados des» 
pubicición del presente edicto en la Gaceta w 
nila se presente en este juzgado para ampM ^ 
daración en la causa núm 21 del presente aj5 
hurto apercibido q- e de no hacer,'o se le p*rar̂  
perjuicios que en derecho h a y a ugar. 1 „ 

Dado en Lingayen é 28 de Abril de 1898.-^ 
Bustamante —Por mandado de su Sria,, S. Gueva» 

Don Antonio Trujiilo y Sánchez juez de i.a 
en propiedad de este partido judeial de 

Por el presente cito llamo y emplazo al Pr . 
ausente Guillermo Árefauo nhtura» y vec^0je-
(Bat^ngas) de 38-años de edad joma ero k'j0 ^ 
riaco y de Juana Car^nd^ng de estatura a tí 
regular natiz chata barba peca color moreno!* 
jas y ojos negros bo^a frente y orejas regu!*' | 
que en el término de 30 dias contados desd 
biieación de este edicto en ía Gaceta oficia1' 
ni'a se presente- en este juzgado sito ê  ^ 
Moriesín ó en la Círcel pública de esta ^ ¡j 
responder de los cargos que e resu'tan eo j 
núm. 133 por atentado á un Ígente de ^ . & 
y lesiones apercibido de que en otro caso \ * 
raré rebelde y contumaz á ios llamamientos 
parándole adem. s 'os perjuicios que en "e' 

í! 

C 

biere lugar. ^ 
Dado en Lipa á 29 de AbrP de io90, 

Trujiilo.—Ante mí, Matias Raymundo. 


